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C I R C U L A R  CSJCUC21-3

Fecha: 12 de enero de 2021

Para:  SERVIDORES JUDICIALES DE CUNDINAMARCA Y AMAZONAS 
 
De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA 

 
Asunto:         INFORMACION DE INTERES GENERAL.  

 
 
Cordial saludo respetados Servidores Judiciales:  
 
De la manera más atenta les remitidos para su conocimiento la siguiente información de
interés general: 
 

1. Aspectos a tener en cuenta al solicitar reemplazos por vacaciones. 
2. Consejos para videollamadas y teleconferencias, efectivas y productivas.  
3. Guía de atención a las personas en condición de discapacidad para el
acceso a la Justicia. Política pública nacional de discapacidad en inclusión
social. Documento del Ministerio de Justicia y del Derecho.  
4. Lineamientos dados por la NUEVA EPS para el trámite de radicación de
solicitudes de transcripción de incapacidades de sus afiliados, como
consecuencia de la adopción de medidas de prevención y control sanitario
para evitar la propagación del COVID-19. DEAJRHM20-1052. Se
Anexa instructivo solicitud de transcripción de incapacidad y/o licencias a
través de APP. 

 
 
Cordialmente,  
 

 
ALVARO RESTREPO VALENCIA 

Presidente 
 

Se anexa lo enunciado  
 
Extcsjcu20-5129-5127-5126-5125-5122-6067 
 
Sprc.  

 

 




